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Guayaquil, Mayo 6 del 2019 97 

Señor YU” DA3 

DANIEL ANTONIO MATA LOPEZ 

fiudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía VOONDU S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 

Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, ta! como consta en 

el Estatuto Social de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria VIGÉSIMO PRIMERO ENCARGADA del cantón 

Guayaquil, Abogada VILMA ÁLAVA RAMIREZ el 12 de junio del 2013, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 

de julio del 2013 

Muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VOONDU S.A., para 

el cual he sido elegido, en Guayaquil 6 de Mayo del 2019. 

DANIEL ANTONI Lore 

GERENTE GENERAL 0 TOS DATOS DE ESTA 
0747 0M b b3 di INSCRIPCIÓN CONSTAN 

¿opl ( sesiérao El HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.418 

FECHA DE REPERTORIO:06/may/2019 . o 
A, . HORA DE REPERTORIO: 15:11 - : : .. +? Z 

  

En cúmplimiento con lo dispuesto en a ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

L - Con fecha seis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VOONDU . - 
S.A., a favor de DANIEL ANTONIO MATA LOPEZ, de fojas 19.788 a 
19.791, Registro de Nombramientos número 3.6253. - 
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o DEL CANTON GUAYAQUIL | 

Guayaqui, 07 de mayo de 2019 Ñ . 
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REVISADO POR: 7 - £ uN - y 1 

«La cesporsabtidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva cesponsabilidad de la a el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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EA SUPERINTENDENCIA 

a 24 DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

22 dj DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
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